
RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2011, de la Vicepresidenta y Portavoz, por
la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno por el
que se concede definitivamente una emisora de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter comercial, en la
localidad de Jerez de los Caballeros, con la frecuencia 95.1 Mhz, a
“Sociedad Española de Radiodifusión, SL”. (2011061897)

El Decreto 131/1994, de 14 de noviembre, por el que se establece el régimen de concesión
de emisoras de la radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia e
inscripción en el Registro de las Empresas concesionarias —modificado por el Decreto
121/2004, de 13 de julio—, dispone en su artículo 15 que la propuesta de adjudicación defi-
nitiva de la concesión será elevada al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para
su resolución, la cual será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 23 de septiembre de
2011, adoptó Acuerdo por el que se adjudica definitivamente a Sociedad Española de Radio-
difusión, SL la concesión administrativa para la explotación, en régimen de gestión indirecta,
del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia,
de carácter comercial, en la localidad de Jerez de los Caballeros (Badajoz), con la frecuencia
95.1 Mhz, y demás condiciones técnicas autorizadas, por un periodo de diez años. Dicho
Acuerdo, además, ordena su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por consiguiente, en virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y, en
concreto, el Decreto 204/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Presidencia de la Junta de Extremadura,

R E S U E L V O :

Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo adoptado por el
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, de fecha 23 de septiembre de 2011, por el
que se adjudica definitivamente a Sociedad Española de Radiodifusión, SL la concesión admi-
nistrativa para la explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio público de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter comercial, en la
localidad de Jerez de los Caballeros (Badajoz), con la frecuencia 95.1 Mhz, cuya parte dispo-
sitiva se recoge en el Anexo de la presente resolución.

El Acuerdo pone fin a la vía administrativa y contra el mismo se podrá interponer, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien entablar directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1, 14.1 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, así como cualquier otro recurso que se estime procedente.

Mérida, a 7 de octubre de 2011.

La Vicepresidenta y Portavoz,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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A N E X O

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, DE 23 DE
SEPTIEMBRE DE 2011, POR EL QUE SE CONCEDE DEFINITIVAMENTE UNA EMISORA DE

RADIODIFUSIÓN SONORA EN ONDAS MÉTRICAS CON MODULACIÓN DE FRECUENCIA, DE
CARÁCTER COMERCIAL, EN LA LOCALIDAD DE JEREZ DE LOS CABALLEROS (BADAJOZ), CON

LA FRECUENCIA 95.1 MHZ, A “SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SL”

El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión celebrada el día 23 de
septiembre de 2011, adoptó el acuerdo cuya parte dispositiva se transcribe a continuación:

Primero. Adjudicar definitivamente a Sociedad Española de Radiodifusión, SL la concesión
administrativa para la explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio público de
radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter comercial,
en la localidad de Jerez de los Caballeros (Badajoz), con la frecuencia 95.1 Mhz y demás
condiciones técnicas autorizadas, por un periodo de diez años.

Segundo. Designar a la Secretaria General de la Presidencia, en virtud de lo establecido en el
artículo 8.3 del Decreto 204/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura
orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, como la autoridad administrativa que
ha de formalizar el correspondiente documento administrativo en el que se plasme la conce-
sión otorgada.

Tercero. Notificar el presente Acuerdo al adjudicatario, con la indicación de que, a partir del
momento en que, formalizada la inscripción de la emisora en el Registro de Empresas de
Radiodifusión Sonora de la Comunidad de Extremadura, le sea notificada la realización de
este trámite, deberá iniciar las emisiones regulares con arreglo a las condiciones estipuladas
en la concesión.

Cuarto. Ordenar la publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

• • •
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